
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00173 00 

Sustanciación No. 240 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación allegada de la entidad 

Agrobol S.A.S. BIC, en la cual informan que la demandada Erika Ramírez Cuellar, renunció 

al cargo que tenía en dicha entidad. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 42 

Fecha de notificación por estado 13/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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